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INFORME SECRETARIAL. Pasto, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).
En la fecha doy cuenta al señor Juez, de lo siguiente:

- Por auto de 21 de julio de 2021 el Juzgado admitió los llamamientos en garantía formulados
por la Clínica Fátima frente a Allianz Seguros S.A. y Chubb Seguros Colombia S.A. (archivo
019).

- El traslado del llamamiento en garantía a las aseguradoras corrió del 27 de julio al 17 de agosto
de 2021.

- El 17 de agosto de 2021, Allianz Seguros S.A. presentó contestación al llamamiento. No
formulo excepciones previas (archivo 021)

- El 9 de septiembre de 2021, Chubb Seguros Colombia S.A. presentó contestación al
llamamiento. No formulo excepciones previas (archivo 022)

- El traslado de excepciones corrió del 18 al 20 de abril de 2022 (archivo 023)
- El presente asunto se encuentra listo para programar audiencia inicial.

Sírvase proveer.

Sandra Yakeline Hormaza Basante
Secretaria
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San Juan de Pasto (Nariño), veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO No: 2020 – 00068
DEMANDANTE: DANIELA ESMERALDA MORILLO Y OTROS
DEMANDADO: HOSPITAL UNIVERSITARIO DEPARTAMENTAL DE NARIÑO OTROS
M. DE CONTROL: REPARACION DIRECTA

Evidenciado el informe secretarial que antecede, de conformidad con lo previsto en el
artículo 180 del C.P.A.C.A, procede el Despacho a programar fecha y hora para la
realización de la audiencia inicial, para lo cual se tendrá en cuenta la fecha más
próxima en la agenda de diligencias que se lleva en este Despacho.

Por lo expuesto, el Juzgado Octavo Administrativo del Circuito de Pasto,

RESUELVE:

PRIMERO.- Tener por contestado el llamamiento en garantía por parte de Allianz
Seguros S.A.
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SEGUNDO.- Tener por no contestado el llamamiento en garantía por parte de Chubb
Seguros Colombia S.A.

TERCERO.- Sin lugar a resolver excepciones previas por cuanto no se propusieron.

CUARTO.- Convocar a las partes a la celebración de audiencia inicial dentro del
presente asunto, la cual se llevará a cabo el día martes tres (3) de octubre de dos mil
veintitrés (2023) a partir de las ocho y treinta de la mañana (8:30 a.m.), cuya asistencia
es obligatoria, so pena de las sanciones que establece el artículo 180 del C.P.A.C.A.,
para las siguientes personas:

 Dr. Jorge Benavides Ortega, en calidad de apoderado judicial de la parte
demandante.

 El apoderado judicial que designe el Hospital Universitario Departamental de
Nariño.

 El apoderado judicial que designe la Clínica Fátima.

 Dra. Alba Inés Gómez en su condición de apoderada judicial de La Previsora
S.A.

 Dr. Gustavo Alberto Herrera Ávila en su condición de apoderado judicial de
Allianz Seguros S.A.

 Dr. Sergio Ernesto Arena Castellanos en su condición de apoderado judicial de
Chubb Seguros Colombia S.A.

También podrán asistir las partes, los terceros y el Ministerio Público.

QUINTO.- Reconocer personería adjetiva para actuar como apoderado de Allianz
Seguros S.A. al abogado Gustavo Alberto Herrera Ávila, identificado con C.C. No.
19.395.114 y portador de la tarjeta profesional No. 39.116 del C.S.J.

SEXTO.- Reconocer personería adjetiva para actuar como apoderado principal de
Chubb Seguros Colombia S.A. al abogado Sergio Ernesto Arena Castellanos,
identificado con C.C. No. 13.543.602 y portador de la tarjeta profesional No. 162.416
del C.S.J., y como apoderada suplente a la abogada Claudia Milena Carvajalino
González, identificada con C.C. No. 1.098.703.598 y portadora de la tarjeta profesional
No. 297.805 del C.S.J.

SÉPTIMO.- Aceptar la renuncia de poder presentada por la abogada María Fernanda
Martínez Santacruz, como apoderada judicial de la Clínica Fátima.

OCTAVO.- Para efectos de llevar a cabo la audiencia inicial, los apoderados judiciales
de las partes, vinculados y/o llamados en garantía y el Ministerio Público deberán
conectarse a través del link que les será informado a la cuenta de correo electrónico
que figure en la demanda y en la contestación y/o la reportada oficialmente en el
Sistema de Información - SIRNA, según corresponda. En caso que estimen pertinente
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informar otra dirección electrónica para tal efecto, deberán exponerlo dentro de los dos
(2) días siguientes a la notificación de esta providencia.

Los poderes, sustituciones y/o revocatorias del mismo deberán remitirse al correo
institucional del Juzgado con una antelación de por lo menos tres (3) días, previos a la
fecha señalada para celebrar la audiencia. En el memorial deberá figurar
obligatoriamente la dirección electrónica del apoderado pues éste será el canal o la
dirección a donde se le enviará el link de la audiencia.

NOVENO.- En virtud de que, una de las etapas que debe surtirse en la AUDIENCIA
INICIAL es la CONCILIACIÓN, se solicita a la parte demandada que de ser procedente
allegue la respectiva acta del comité de conciliación con una antelación de al menos
tres (3) días a la fecha señalada para celebrar la audiencia.

DECIMO.- Notifíquese esta providencia por estados electrónicos, conforme al artículo
201 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021 y por
mensaje de datos a los correos: jorgebenavidesortega@hotmail.com,
juridica@clinicafatima.co, gerencia@clifatima.com, personal@clifatima.com,
notificacionesjudiciales@hosdenar.gov.co, notificacionesjudiciales@previsora.gov.co,
albainesgomez@aligove.com.co, notificaciones@gha.com.co,
notificacionesjudiciales@allianz.co, notificacioneslegales.co@chubb.com,
juridica@arenasochoa.com, procjudadm207@procuraduria.gov.co,
procesosterritoriales@defensajuridica.gov.co y a los demás que tenga conocimiento
secretaría.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ERNESTO JAVIER CALDERÓN RUÍZ
JUEZ


